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SAN LUIS, 3 de diciembre de 2025

VISTO:

El EXPE 25470/2025 por el cual obran las actuaciones vinculadas con la solicitud de
reconocimiento y agradecimiento a Docentes y Estudiantes que participaron en la organización
de las XXIV Jornadas de Enseñanza Interactiva de la Estadística (JEIE 2025); y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución RD-3-1025/25 se reconoció y agradeció la participación activa en la
organización de las XXIV Jornadas de Enseñanza Interactiva de la Estadística (JEIE 2025)
llevadas a cabo los días 22, 23 y 24 de octubre del corriente año, a Docentes y Estudiantes según
la nómina elevada oportunamente.

Que en la mencionada nómina se omitió incluir a la estudiante María Trinidad PIANA.

Que la Presidente de la Comisión Organizadora de las JEIE, Esp. María Inés BLOIS, solicita el
correspondiente reconocimiento y agradecimiento a la estudiante.

Que corresponde salvar la mencionada omisión emitiendo resolución ampliatoria.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ampliar la Resolución RD-3-1025/25 y reconocer y agradecer la participación
activa en la organización de las XXIV Jornadas de Enseñanza Interactiva de la Estadística (JEIE
2025) a la estudiante María Trinidad PIANA, DNI N.º 44984186.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, insértese en el Libro de Resoluciones y
archívese.
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